
Jueves 16 de Enero de 186%

boletín 1 (ptottl
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

AimCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta l eal í’a - 
india continúan en esta corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DR ZARAGOZA

Nu m . 72.

Circular número 19

El Iltmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Goberna
ción del Reinoj con fecha 24 
de Diciembre último, me comu
nica la Real orden siguiente.

Habiendo acudido á este Mi
nisterio D. Alfonso López, ofi
cial del Consejo provincial de 
Guadalajara, presentando jna- 
nuscrilo un tratado que titula 
«Manual instructivo de conta
bilidad municipal», en que se 
propone facilitar la inteligencia 
de la legislación vigente en la 
materia, acompañando al efecto 
22 modelos de la documenta
ción mas esencial que exige la 
administración de los fondos de 
los pueblos, y solicitando que 
de reconocerse útil, se recomen
dase su adquisición á los Ayun
tamientos del reino; la Reina

(q. I). g.) considerando que la 
indicada obra ajustada á las re
glas y principios establecidos 
puede ser consultada con prove
cho por las municipalidades, ha 
tenido á bien mandar la dé V. E. 
á conocer en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que 
cuando el autor la imprima y 
publique, la adquieran los Ayun
tamientos si [lo juzgan conve
niente, comprendiendo su coste 
en sus respectivos presupuestos 
como gasto voluntario.

Lo que de Real orden, co
municada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, digo áV. E. 
para su inteligencia y efectos 
espresados.

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para el debido co
nocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia. Zaragoza 13 
de Enero de XS^.-El F. P. G. 1 
Jorge Barber.

N ú m  . 73.

Circular número 20.

Los señores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y de
mas dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
captura de Francisco Martínez 
Crespo, desertor del presidio de 
Ceuta, cuyas señas á continua
ción se espresan; y en caso de 
ser habido, lo remitirán á mi 
disposición para acordar lo que 

corresponda. Zaragoza 10 de 
Enero de 1862.=E1G. 1., Jor
ge Barber.

Señas del reclamado.

Edad 54 años, pelo y cejas 
negro canoso, ojos pardos, na
riz larga, cara regular, barba 
poblada, color moreno, estatura 
o pies; le faltan los dientes en 
la parte superior y tiene una 
cicatriz en el carrillo derecho de 
la cara.

Nu m . 7¡..

Circular número 21.

Cá r c e l e s .

' Los Alcaldes de los pueblos 
que á cotinuacion se espresan 
remitirán á la posible brevedad 
ol estado de presos y detenidos 
existentes en las cárceles y de
pósitos municipales del partido, 
en fin del 4.° trimestre del año 
próximo pasado, debiendo ajus
tarse al modelo circulado opor
tunamente. Zaragoza 11 de Ene
ro de 1862. =E1 V. P. G. I., 
Jorge Barber.

Pueblos á que se refere la pre
cedente circular.

Caspe, Daroca, Ejea, La Al- 
munia, Pina, Sos, Tarazona.

Nu m . 73.

Circular minero 22.

SANIDAD.

El vacío que por falta de da
tos dejan los estados remitidos 
periódicamente en fin de cada 
semestre por los Subdelegados 
de Medicina y Cirugía, Farma
cia y Veterinaria á este Gobier
no de provincia, dá lugar á que 
no siempre pueda observarse es- 
triclámenle, en la provisión de 
cargos públicos en favor de los 
Profesores del arte de curar, la 
escala de preferencia que se ha
lla establecida, lastimándose por 
consiguiente derechos creados 
en perjuicio de los individuos 
que á su idoneidad reúnen la 
circunstancia de mayor categoría 
profesional.

Para evitar, pues, tales in
convenientes y regularizar en 
esta parle el servicio adminis
trativo, he acordado que los re
feridos Subdelegados remitan, 
con las listas nominales á que 
se refiere la obligación 6.a del 
artículo 7.°, capítulo 2.° del 
Reglamento de 24 de Julio de 
1848, al principio citadas, un 
estado en que se esprese, con
forme al modelo que se inserta 
á continuación, el pueblo de re
sidencia de los Profesores, el 
nombre y apellido de los mis
mos grados académicos que es
tos han obtenido, corporaciones 
ante quienes se recibieron, fe
cha en que fueron espedidos los 
títulos, y por último las obser- 
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vaciónos á que pudieran dar lu
gar el desenq eño de algún car 
go público ú otro ser\icio cual
quiera que deba estimarse co
mo verdadero mérito.
Al efecio espero que los funcio
narios á quienes me dirijo pro
cederán sin perdida de tiempo 
reclamando si lo estimasen ne
cesario el concurso y coopera
ción de los Sres. Alcaldes, á la 
adquisición de las noticias que 
se dejan apuntadas, procurando 
su remisión á la brevedad po
sible. Zaragoza 10 de Enero de 
1862,=E1 V. P. G. L, Jorge 
Barber.

Nu m . 76.

Circular número^.

Los señores Alcaldes de esta 
provincia. Guardia civil y demás

dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y cap
tura de Higinio González y Rico 

' soltero, de ^2 años de edad, 
í de oficio tegero, natural de Can
, tavieja y vecino de esta 'capi- 
: tal. En el caso de que fuere 

habido lo remitirán á disposi- 
I cion del Juzgado de primera ins- 
! tancia del distrito del pilar de 
i esta ciudad, dándome parle de 
[ haberlo verificado. Zaragoza 11 
‘ de Enero de 1862.=E1 G. L, 
' Jorge Barher.

Aú m . 77.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto , en la 
forma que previene la Real orden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesore
ría de la Dirección general de la Deu
da, de diez á tres en los dias no fe
riados, á recoger los' créditos de di
cha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por 
las oficinas de Hacienda pública de esa 
provincia; en el concepto de que previa
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones.

ZARAGOZA.
Numera 
de salida 
licptida- Nombres de los interesados. 
Clones.

88183 D. Pedro Bellran.
89184 Silvestre Echanz.
89220 D.a Maria Gregoria Verdun.
89227 Joaquina Benedicto.
89228 F rancisca Car celler Bene

dicto.
89229 Ignacio Navarro y Pueyo. 
89230 Agustín Cristóbal Pola.

Madrid 31 de Diciembre de 1861. 
El Secretario, Antonio Bruno Moreno. 
==V.U B.°—El Director general Pre
sidente, J. Sierra.

Kjm . 78.

TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL REINO.

Secretaria general—Negociado 2.° 
Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección 9.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por segunda 
y última vez á D. Juan Apolo (ó 
sus herederos) cuyo paradero se ignora, 

a fin de que en el término de veinte 
dias, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en a 
Gacela, se presenten en esta Secre
taría general por si ó por medio de 
encargad.) á recoger y contestar los 
p'iegos de reparos ocurridos en el exa
men de las cuentas de la conducción 
de rematados desde Toledo á Madrid 
y Zaragoza, comprensivas desde No- 
viembie de 1821 ó Febrero de 1823; 
en la inteligencia que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. Madrid 2 de Enero de 1862. 
—José Fu líos.

Nü m . 79

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo Sr. Ministro G-fe 
de la Sección 7.a de este Tribu
nal, se ci a, llama y emplaza por 
2.a voz á D. Pedro Lafarga Admi- 
nUiador de Rentas que fué del par
tido de II es3a (ó sus heredero-), 
cuyo paraden se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio, en la 
Gaceta, se presenten en esta Se- 
crelauiá general por si ó por me
dio de encargado, á recoger y con
testar el pliego de reparos ocur
rido en el examen de las cuentas 
de la venta de tabaco del año de 
1823, en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. Madrid 10 de Ene
ro de 1862.—José Fullós. 3

Nc m . 80.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Gefe 
de la Sección 7.a de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por 
2.a vez á D. Juan Pedrero Admi- 
mslrador que fné de Rentas del par
tido de Hnesca (ó sus herederos), 
cuyo paradero se ignora, a fin de 
que en el término do 30 dias, que 
empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio 'en la 
Gaceta, se prest nlen en e>la Se
cretaria general por- si ó por me
dio de encargado á recoger y con- 
lesl^r el pliego de reparos ocurrido 

; en el exáme» de la cuenta de la 
1 Renta de tabacos de dicho partido 

correspondiente al primer año, eco
nómico ó sea desde 1 0 de Julio de 

I 1820 á 30 de Junio de 1821, en 
C la intelig-meia que de no veiificar- 
’ lo, les parará el perjuicio queha- 
; ya lugar. Madrid 10 de Enero de 
! 1862.—José Fullós. 3
s ■

Nu m . 81.

Junta provincial de Beneficencia de 
Zaragoza.

Esta Junta ha acordado sacar 

á licitación pública la plaza de 
toros de esla capital, propia de 
la Real Casa hospic o de Mi
sericordia, por el término de 
tres años que principiarán el 
día l.° de Agosto próximo y 
concluirán en "31 de Julio de 
1865, bajo el lipo de 115.000 
reales en cada uno y con arre
glo á las condicionos consigna
das en el pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaria 
de la misma.

El aclo de subas!a tendrá 
efecto á las doce del dia 18 del 
corriente, ante esla Corporación 
en la sala de sesiones del go
bierno de provincia.

Las proposiciones deberán 
hacerse en pliego cerrado, con 
sugecion al modelo que seguirá 
y no tendrá valor alguno la 
que no cubra el tipo preindi
cado.

Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales que dejen 
suspendida la adjudicación, se 
verificará simullaneamenle nue
va licilacion por el término de 
media hora, en la cual podrán 
solo tomar parle los autores de 
aquellas.

Los pliegos se depositarán en 
una caja que al efecto se halla
rá colocada en la portería del go
bierno de la provincia.

Para que las proposiciones 
tengan valor legal, se necesita 
acreditar haber hecho un depó- 
siio previo de 5000 rs. en la 
caja de la Excma. Diputación 
provincial.

Zaragoza 7 Enero de 1862.
—El Presidente G. I. Jorge 
Barber.—Francisco Sagarra, 
Secrelario.

Modelo de proposición.

D.N. N.... vecino de.... ha- 
bllanle en...... núm........en vis
ta del anuncio y pliego de con
diciones que cila para la subasta 
de la plaza de toros de esta ca
pital ofrece la cantidad de......  
(en letra) por cada año de los 
tres que ha de comprender el 
contrato de arrendamiento.

Nu m . 82.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general de contribu
ciones en 16 de Diciembre próximo 
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pasado dice a esta Administración lo 
siguiente.

Él Excmo. Sr Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta 
Dirección general, con fecha 3 de 
Nuvieml re próximo pasado, la Real 
órden^ que sigue.

«Excmo. Sr.—La Reina (q, D. g.) 
se ha servido expedir el decreto si
guiente:—Habiéndose acreditado la ne
cesidad de adoptar varias medidas 
convenientes á laj Administración del 
Impuesto de Hipotecas para cuando 
empiece á regir la nueva Ley hipo
tecaria y el Reglamento formado pa*d 
su ejecución, y en vista de lo que 
Me ha propuesto el Ministro de ila- 
efenda, Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. En las capitales de provin
cia y de partido administrativo la 
liquidación del derecho de hipote
cas forrera á cargo de las adminis
traciones de Hacienda, y en los demas 
puntos en que radiquen los registros, 
inclusos los puertos habilitados, al de 
los respectivos Registradores. Segun
do. Los plazos en que han de pagar
se los derechos de sucesión empeza
rán á contarse desde el día en que 
las herencias ó legados| sean exigibles. 
Tercero. Las anotaciones preventivas 
de derechos, cuya traslación esté su
jeta al impuesto, no lo devengarán 
hasta que se conviertan en su caso 
en inscripciones definitivas ó se ve
rifique de cualquier otro modo dicha 
traslación de derecho; pero en el caso 
de retrotraerse la inscripción defini
tiva á la fecha de la anotación pre- ' 
ventiva; desde esta también tendrá 
preterencia la Hacienda para el cobro 
de los derechos hipotecarios, corres
pondientes al titulo que se inscriba, 
sobre cualquiera otro acecedor que 
hubiese inscrito su crédito en el tiem
po que medie entre la anotación pre
ventiva y la inscripción definitiva. 
Cuarto. Cuando el Registrador dele
gado de la Hacieuda suspenda uua 
inscripeion por defecto subsanable del 
título y lome anotación preventiva, 
liquidará á la vez el impuesto que 
dveengue el acto, si llegase á inscri
birse, y entregará dicha liquidación 
con el título, en el concepto de que 
si por subsanarse ó rectificarse el de
fecto, resultara que debían exigirse 
mas ó menos derechos de hipotecas 
se rectificará la liquidecion en el sen
tido que corresponda. Si no se toma
se dicha anotación por no ser sub
sanable el defecto, suspenderá también 
la liquidación, á no ser que resul
tase del mismo titulo haberse come
tido algún delito, en cuyo caso ob
servará el Registrador lo dispuesto en 
el artículo 58 del Reglamento. Quiuto. 
De todas las cantidades que se satis
fagan por derecho de hipotecas; se 
entregarán al interesado dobles cartas 
de pago, á fin de que quede una ar
chivada en el regislrro. Y sexto. Los 
Administradores y Agentes de la Ha
cienda pública podrán pedir en cual
quier tiempo la manifestación de los 
libros de registro, con el objeto de 
averiguar los derechos que de ellos 
consten ó no satisfechos al Erario, con 
sujeción al artículo 280 de la Ley 
hipotecaria, y 220 y 227 del Re
glamento.—Dado en Palacio á 2 de 
Noviembre de 1861.—Está rubricado 
de la Real mano:—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. = De orden 
de S. M. lo comunico á V. E. para 
los efectos correspondientes.»

Y la Dirección lo traslada á V. S. 
para su puntual cumplimiento y de

mas efecios, advirtiendo á Y. S. que 
deberá tener presentes las adverten
cias que siguen:

1.* Que ordenando la prevención 
segunda del Real detreto inserto, que 
os plazos en que han de pagarse los 
derechos de sucesión empezarán á con
tarse desde el día en que las heren
cias ó legados sean exigibles, debe 
considerarse llegado este caso, cuando 
pueda legalmente demandarse en jui
cio el inmediato pago ó entrega de 
aquellos, por no existir ningún in
conveniente legd que impida ó de
more dicho pago ó erttréga , con 
arreglo á lo que dispone el artí
culo /9 del Reglamento general para 
la ejecución de la Ley hipotecaria. 
. í.1 Que los plazos para la liqui
dación y pago de derechos de hipo
tecas de toda clase de contratos pre
fijados en el Real ^decreto de 2G de 
Noviembre de 1862, seguirán obser
vándose y subsistirán de hecho y de 
derecha desde el día en que la nue
va Ley hipotecaría empiece á regir.

3 .a Asimismo seguirán rigiendo 
los tipos ó sea el importe de los de
rechos de hipotecas que deban satis
facerse en cada caso, bien sea en con
cepto de herencias y legados, bien en 
el de contratos, que marca el Real de
creto de 23 de Mayo de 1845 y de
mas disposiciones posteriores, y que 
rigen hoy en la materia.

4 .a Se recomienda á V. S. el co
nocimiento de [la Ley hipotecaria y 
Reglameetb general para su ejecución, 
debiendo Y. S. tener muy presentes 
especialmente los aiticu’o* 217, 218, 
2 ¡3, 246. 247.248, 310» 311,389 
390, 391, 392 y 396 de la Ley hi
potecaria, y los 12, 14, 15, 16, 79, 
190, 290, 303, 304, 316 y 333 del 
Reglamento general, por la gran co
nexión que tienen con la adminis- 
eion del impuesto,

Se advierte á V. S. que los 
beneficios concedidos por los párrafos 
l.° y 2.a del artículo 390 de la Ley 
hipotecaria no son aplicables á los in
teresados cuyos descubiertos sean co
nocidos por la Administración, con 
anterioridad al dia en que dicha ley 
empiece á regir, aunque los mismos 
no hayan sido realizados, porque se 
hayan concedido prórogas para satis
facerlos, ó porque en dicho dia no 
hubiese concluido aun la tramitación 
de los respectivos expedientes.

, 6.a Con objeto de que esta Direc
ción general tenga conocimiento de 
los interesados que se hallen en di
cho caso, cuidará Y S. de disponer 
que bajo su inmediata inspección y 
responsabilidad, se forme una relaciou 
expresiva de los nombres y apellidos 
de los sujetos que se hallen en des
cubierto para con la Hacienda públi
ca por el ramo de hipot cas, vecin
dad de Jos deudores, concepto del 
descubierto, su importe, si es conocido 
y estado del expediente producido por 
aquel. Cuidará V. S. de que dicha 
relación se forme con la mas escru
pulosa exactitud y de que se remita 
á esta Dirección general, debiendo 
encontrarse en la misma el dia 15 
de Enero próximo sin falta alguna.

7 .a Señalado que sea y llegado el 
dia en que la nueva Ley hipotecaria 
empiece á regir, cuidará Y. S. de 
comunicar el preinserto Real decreto 
con las prevenciones que se hacen en 
esta circular á Jos Registradores nom
brados, con cuyo objeto se le acom
pañan ejemplares.
Cuidará Y. S. también de encargar 

el negociado de Hipotecas al empleado 
de esa Administración que por sus 
especiales circunstancias y conoci
mientos en el mismo ofrezca, á V. S. 
mayores seguridades de su buen de
sempeño.

8 .a De las alteraciones que en las 
disposiciones que hoy rigen pudieran 
hacerse, se dará á V. 8. oportuno 
conocimiento, siguiendo Y- 8. entre 
tanto aplicando las vigentes.»

Y para mayor aclaración de los 
artículos que se citan en la adverten
cia 4.a me ha parecido oportuno in
sertarlos literalmente y son como si
guen.

Art. 217. Las Direcciones gene
rales, los Gobernadores de las provin
cias y los Alcaldes deberán exigir la 
constitución de Hipotecas especiales 
sobre dos bienes de los que ma
nejen fondos público; ó contraten con 
el Estado, las provincias ó los pueblos 
en todos los casos y en la forma que 
prescriben los reglamentos adminis
trativos.

218. El Estado tendrá preferencia 
sobre cualquiera otro acreedor para 
el cobro de una anualidad de los 
impuestos que graven á les inmuebles.

Para te er igual preferencia por 
mayor suma que la correspondiente á 
dicha anualidad, podrá exigir el Es
tado una hipoteca especial en la 
forma que determinen los reglamen
tos a Iministrativos.

12. Las inscripciones hipotecarias 
de crédito espresarán en todo caso el 
importe de la obligación [garantida y 
el de los intereses, si se hubieren es
tipulado, sin cuya circunstancia no se 
considerarán asegurados por la hipo
teca dichos intereses, en los términos 
prescritos en la presente ley.

13. Las inscripciones de servi
dumbre se harán constar.

Primero. En la inscripción de pro
piedad del predio sirviente.

Segundo. En la inscripción de 
propiedad de predio dominante.

14. La inscripción de los fidei
comisos se hará en favor del heredero 
fiiduciario si oportunamente no de
clarare con las formalidades debidas 
al nombre de la persona á quien ha
yan de pasar los bienes ó derechos 
sujetos á inscripción.

Si hiciere el fiduciario aquella de
claración, se verificará la inscriqcion 
desde luego á nombre del fideicomi
sario.

13. La inscripción de las ejecu
torias espresadas en el número 4.° 
del artículo 2.° y en el art. 5.° de 
esta ley, espresará claramente la es
pecie de incapacidad que ^de ellas 
resulte.

16. El cumplimiento de las con
diciones suspensivas , resolutorias ó 
rescisorias de los actos y contratos 
inscriptos se hará constar en el Re
gistro, bien por medio de una nota 
Marginal esi se consuma la ¿adquisi
ción, del derecho ó bien por una 
nueva inscripción á favor de quien cor
responda, si la resolución ó rescisión 
llega á verificarse. ■

También se hará constar por me
dio de una nota marginal siempre 
que los interesados lo reclamen ó el 
Juez lo mande, el pago de cualquier 
cantidad que haga el adquirente des
pués de la inscripción, por cuenla ó 
saldo del precio en la venta ó de 
abono de diferencias en la permuta 
ó adjudicación en pago.

79. Podrá pedirse, y deberá or

denarse en su caso, la cancelación 
total:

1 .° Cuando se estingue por com
pleto el inmueble objeto de la .-ins
cripción.

2 .° Cuando se eslinga también por 
completo el derecho inscrito.

3 .° Cuando se declare la nulidad 
del título en cuya virtud se hizo la 
inscripción.

4 .° Cuando se declare la nulidad 
de la inscripción por falla de alguno 
de sus requisitos esenciales, conforme 
á lo dispuesto en el articulo 30.

190 . La muger podrá exigir la 
su progacion .de hipoteca en otros 
bienes del marido, según ¡lo dispuesto 
en los dos anteriores artículos, en 
cualquier tiempo que lo crea con
veniente, desde que haya consentido 
por eseriio en la enajenación ó gra
vamen de los inmuebles aféelos á en 
dote, ó como condición previa para 
prestar dicho consentimiento.

Si la muger se hallare en cual
quiera de los casos previstos en los 
párrafos 2.° y 3.° del art, 182, po
drán también ^ejei citar este derecho 
en su nombre las personas designa
das en el mismo artículo.

245. Ninguna insrcipcion se ha
rá en el Registro de la propiedad sin 
que sé acredite préviamente el pago 
de los impuestos establecidos lá que 
se establecieren por las leyes si los de
vengare el acto ó contrato que se 
pretenda inscribir.

246. No obstante lo prevenido en 
e[ articulo anterior podrá eslenderse 
el asiento de presentación antes que 
se verifique el pago del impuesto; mas 
en tal casóse suspenderá la in:cripc¡on 
y se devolverá el titulo al que lo 
haya presentado; á fin de qne en su 
vista se liquide y satisfaga dicho im
puesto.

Pagado este, volverá el interesado 
á presentar el título en el Registro, 
y se eslenderá la inscripción.

247. La, liquidación del impuesto 
que deba pagarse en cada caso se ha
rá por las oficinas de Hacienda pú
blica en la forma que determinan 
los reglamentos.

248. Las caitas de pago de los 
impuestos satisfechos por actos ó con
tratos sujetos á inscripción, se esten- 
derán por duplicado, y se entregarán 
ambos ejemplares á la persona que 
los satisfaga.

Uno de estos ejemplares se presen
tará y quedará archivada en el Re
gistro.

El Registrador que no conservare 
dicho ejemplar, será responsable di
rectamente de los derechos que hayan 
dejado de satisfacerse á la Hacienda'.

290. Las certificaciones se expe
dirán literales ó en relación, según 
se mandaren dar ó se expidieren.

Las certificaciones literales compren
derán íntegramente los asientos á que 
se refieran.

Las certificaciones en relación es
presarán todas las circunstancias que 
los mismos asientos contuvieren, nece
sarias para su validez, según el 
art. 30, las cargas que á la sazón 
poseen sobre el inmueble ó derecho 
inscrito, según la inscripción rela
cionada, y cualquiera otro punto 
que el interesado señale, ó juzgue 
importante el Registrador.

389. Los que á la publicación de 
esta ley hayan adquirido y no inscrito 
bienes ó derechos que según ella se 
deban inscribir, podrán inscribirlos en 
el término de un año, contando desde 
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la fecha en que la misma ley, em
piece á regir.

390. Si las adquisiciones de in
muebles ó derechos de que trata el 
articulo anterior, si hubieren verifi
cado noventa dias antes ó mas de la 
publicación de esta ley, se inscribirán 
libres del derecho de hipotecas y de la 
inulta en que el propietario haya po
dido incurrir, y pagándose solamen
te al Registrador la midad de los 
honorarios que estuvieren señalados á 
la inscripción respectiva.

Si la adquisición se hubiere verifi
cado dentro de dicho periodo, y no 
fuere de las que debían inscribirse 
según las leyes y disposiciones ante
riores, disfrutará también el beneficio 
establecida en el párrafo 'precedente.

Si fuere de las que debieran ins
cribirse según dichas disposiciones, se 
verificará la inscripción con arreglo 
á lo que estas determinarán en cuanto 
á los derechos, multas y honorarios 
del Registrador.

391. Las inscripciones que se ve
rifiquen en el mencionado plazo de 
un año conforme á lo dispuesto en los 
dos anteriores artículos, ¿ne surtirán 
efecto en cuanto á tercero, sino des
de su fecha, cualquiera que sea la de 
las adquisiciones ó gravámenes á que 
se refieran, si el derecho inscrito no 
constare de los títulos de propiedad 
al tiempo de su última adquisición.

Si constare tal derecho en los tílu- 
los, se retrotraerán los efectos de la 
inscripción á la focha en que se ha
ya adquirido por el dueño.

392. Transcurrido el término del 
año. se podrán inscribir tambieu los 
amuebles ó derechos adquiridos an
tes de la publicación de esta ley; 
pero tales incripciones, aunque se 
refieran á derecho- cuya existencia se 
acredite; por los títulos de propiedad 
al tiempo de su adquisición, no per
judicarán ni favorecerán á tercero sino 
desde su fecha, y devengarán derechos 
y honorarios dobles de los que le es
tuviere respectivamente señalados.

396. Desde la gublicacion de esta 
ley no se admitirá en ¡los Juzgados 
y tribunales ordinarios y especiales, 
en los Consejos y en las oficinas del 
Gobierno, ningún documento ó es
critura de que no haya tomado ra
zón en el Registro, si por el se cons
tituyeren, trasmitieren, reconocieren, 
modificaren ó extinguieren derechos 
sujetos á inscripción según la misma 
ley.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial, para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia. Zarago
za 15 de Enero de 1862 —El Ad
ministrador, P. S., Saturnino Pa
lacios.

Nu m . 83.

Universidad Literaria de Zaragoza

El domingo 19 del corriente á 
las doce del dia, tendráj lugar en 
la sala rectoral de esta Universi
dad ante el M. I. Sr. Redor y se
ñores vocales de la Junta de obras 
la subasta de las de albañilería, 
carpintería, cerragería y pintura, 
para la habilitación de la escuela 
normal de esta capital, bajo el pre- 

supuesío, relaciones de obras, con
diciones generales y particulares ó 
económicas, que para mayor ins
trucción de los liciladores se ha
llarán de manifiesto en la Secre
taría general de la Universidad, 
abierta l diariamente desde las nue
ve á las de la tarde, escepto los 
festivos.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, acompañados 
de un documento que acredite ha
ber depositado el licitador en la 
Tesorería de Hacieuda pública de 
esta provincia la cantidad de qui
nientos reales que se ha fijado por 
tipo para lomar parle en la su
basta, cuya cantidad será devuelta 
al postor á quien no se admitan 
sus proposiciones, reteniéndose has
ta finar la contrata la correspon
diente al licitador á quien se ad
judiquen las obras. Las proposicio
nes se estenderán conformo al mo
delo adjunto,

No se admitirá proposición que 
escoda del tipo de once mil qui
nientos reales á que asciende el 
presupuesto con inclusión de los 
derechos de su formación, direc
ción do las obras y gastos de vi
gilancia.

La adjudicación de las obras se 
harií en el mejor postor y si se 
presentasen dos proposiciones igua
les, se abrirá licitación entre solos 
los interesados durante quince mi
nutos.

En la ejecución de las obras y 
contrata regirán las disposiciones 
contenidas en las generales de obras 
públicas, aprobadas por Real de
creto de 10 de Julio de 1861, y 
Real orden é instrucción de 18 de 
Mayo y 11 de Setiembre de 1852.

La adjudicación no se conside
rará válida hasta que recaiga la 
aprobación de la superioridad.

Los pagos se harán en tres pla
zos: primero, á la mitad de las 
obras, prévia cerlificacion del ar
quitecto director, en la que se com
prenderán las nueve décimas par
tes del valor de las obras ejecu" 
ladas: segundo, al darlas finaliza
das y reconocidas, previa también 
certificación del arquitecto en igual 
forma: yl tercero, sois meses después 
de concluidas, en cuyo plazo se 
abonará al rematante, previa cer
lificacion de haber llenado las con
diciones de la subnsla, asi las can
tidades que haya dejado en garan
tía como los quinientos reales exi
gidos para tomar parte en aquella. 
Zaragoza -10 de Enero de 1862.= 
P. 0. del M. I. Sr. Rector, Valen
tín Sambricio, Secretario.

Modelo de preposición.

El que suscribe, vecino de..., 
callo de.,...., ñúm'........ , enterado 

del presupuesto, relaciones de obras 
y condiciones generales y particu
lares para la subasta de las obras 
de albañilería, carpintería, cerrajería 
y pintura, para habilitar la escuela 
normal de esta capital, anunciadas 
en el Boletín y Diarios, se compro
mete á ejecutarlas con arreglo á 
ellas en la cantidad de........

Fecha y firma.

Nu m . 84.

I). Lorenzo Perez-Cerlora, No
tario de Reinos y Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Pina.

Certifico: Que en los autos de 
que luego se hará mención se ha 
pronunciado la sentencia que (Jice 
asi.—En la villa de Pina á 10 
de diciembre do 1861; El Sr. don 
Miguel Wenceslao de Olal y Ro- 
driguez de la Vega Juez de pri
mera instancia do la misma y su 
partido. En los aults ejecutivos que 
en este Juzgado han pendido y 
penden entre parles de una Lá
zaro Guiu vecino de El Burgo y 
en su nombre el Procurador don 
Manuel Bernal ador cjeculanle y 
de oirá Mariano Lapuenla vecino 
de Alborge reo ejecutado sobre pa
go de 2240 rs.—Vistos.—Resul
tando que por pagaré reconocido 
judicialmente se obligó Lapuenle á 
entregar á Guiu siete ouzas de oro 
por lodo el mes de Agosto mas 
próximo viniente al en que sus
cribió el pagaré que fue en Di
ciembre del año ullimo.=Rcsullan- 
do que el plazo há vencido y que 
por no haber solventado el crédito 
el deudor, ha entablado contra él el 
demandante estos procedimientos en 
los que, despachada en forma la 
egecucion, y citado aquel de re
mate, no se ha opuesto en el ter
mino legal, por lo que se le há 
acusado la rebeldía.—Considerando 
que según el artículo 911 de la 
Ly el vale privado roconocido ju- 
dicialmento bajo juramento, y la- 
confesion que el deudor há hecho 
en la misma forma de la cantidad 
debida á favor del acreedor, tiene 
lucrza ejecutiva, por lo qué, y tra
tándose de cantidad líquida y plazo 
vencido, la ejecución está bion des
pachada, asi como también por no 
haberse opuesto el deudor dentro 
del término legal y habérsele acu
sado la rebeldia procede la sen
tencia de remate. Fallo: Que debo 
mandar’y mando seguir laj jecucion 
adelante basta hacer trance y re
mate de los bienes embargados á 
Mariano Lapuenla y con sn pro
ducto entero y cumplido pago á 
Lázaro Guiu do la esprcrada can— 

lidad de dos mil doscientos cuarenta 
reatos y costas causadas y que se 
causaren hasta efectuarlo. Y por es
ta mi sentencia de remate que se 
hará notoria por edictos y se pu
blicará en el Boletín oficial de la 
provincia, mediante testimonio que 
se' librará de ella, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 1190 de 
la Ley de enjuiciamiento civil, asi 
lo pronuncio , mando y firmo de 
que el Escribano actuario dá fé.= 
Miguel Wenceslao do Olal—Ante 
mi, Lorenzo Perez Garlera. Asi re
sulla de su original á que me ie- 
fiero. Y para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia libro 
el presente testimonio qne signo y 
firmo en Pina á 12 da Diciembre 
ne 1861.—En testimonio de verdad 
Lorenzo Perez Caí lora.

El repartimiento de la contri-" 
bucion de inmuebles cultivo y gana
dería de Ltebo se halla espues- 
lo al público en la Secretaría de su
Ayuntamiento por lérmino de 8dias

Parte no oficial.

Sociedad especial minera Union y 
Constancia.

)'n virtud del artículo 23 del Re
glamento de la espresada Compañía, 
la Junta directiva ha acordado la im
posición del dividendo pasivo de á cien 
reales vellón por acción, en el presente 
mes. Lo que por A. de la J, D. se 
pone en conocimiento de los Sres. Só- 
nos de la misma para su inteligencia. 
Madrid 1." de Enero de 1862. 2

Conpañias aseguradoras Hispano-Por
tuguesas.

El 15 del corriente se reunirá la 
Junta general de la Ganadera á las 
12 del dia en el local de la Direc
ción calle de Lu^on 11. Los señores 
Sócios se servirán recoger en la Di
rección la papeleta con la cual ha
rán constar su personalidad el dia de 
la Junta general, ó si no pueden asis
tir personalmente se harán representar 
por cartas poderes conforme á los es
tatutos. Madrid A de Enero de 1862.

IMPRENTA 

de Antonio Gallifa,
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